
 
 

 

Radicación 680016000159201805766 

Asunto Recurso de Queja 

Procesado  Wilson Grimaldo Cediel 

Delito Receptación 

 
 

A partir de las 08:00 a.m. de hoy 7 de diciembre de 2021 y por el termino 

de tres días queda el presente asunto en Secretaria a disposición del 

recurrente para la sustentación del recurso de queja, conforme al artículo 

179D de la ley 906 de 2004, vence a las 4:00 pm del 10 de diciembre de 

2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 

JULY CAROLINA ZÁRATE GORDILLO 

SECRETARÍA SALA PENAL 

 

 


